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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20178318400120200002300 Liquidación Luisa Enelia Vargas 
Ramos

Ramón Euclides Ibarra 
Rueda

09/09/2021 Auto Corre Traslado - Del 
Anterior Trabajo De 
Partición Presentado Por El 
Auxiliar De La Justicia 
(Partidor), Doctor Jorge 
Aristides Dominguez 
Garcia, Córrasele Traslado 
A Los Interesados Por El 
Término De Cinco (05) 
Días, Dentro Del Cual 
Podrán Formular 
Objeciones Con Expresión 
De Los Hechos Que Les 
Sirvan De Fundamento. 
(Artículo 509-1 Del C. G. 
Del P).-

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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